
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Ref: Rad. No. 2020-0031, VERBAL SUMARIO DE REGULACIÓN DE VISITAS de LIBARDO GONZÁLEZ ZAMORA contra DIANA 
MARCELA CASTILLO BUSTOS. 

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se aclara al actor que frente a las actuaciones judiciales, esto es, en el trámite 
de los procesos de esta índole, no es dable invocar el derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, toda vez que el ámbito 
del mismo es el de las actuaciones administrativas y no el de las judiciales, 
puesto que éstas tienen su propio espacio y procedimiento, además de que 
están sometidas a las disposiciones de los códigos sobre la materia y demás 
normas que los modifican y complementan. Por consiguiente, yerra el 
peticionario cuando se apoya en ese texto constitucional. 

 
2. Se aclara al demandante que, revisado el expediente y en especial la 

providencia emitida por este Juzgado el día 3 diciembre de 2020, la acción se 
declaró desistida tácitamente. 

 
3. Se ilustra al demandante que está en la posibilidad de modificar el régimen de 

visitas que a él interesa citando a su opositora a surtir el trámite de conciliación 
ante una persona o ante una autoridad legalmente autorizada para el efecto y 
de fracasar la conciliación, puede proponer nuevamente la acción de regulación 
de visitas. 
 

4. Con todo, remítase copia del pedimento actual del actor a la Defensoría de 
Familia de Villeta, Cundinamarca, a fin de que dicha institución, como garante 
de los derechos del niño involucrado, determine si hay lugar a establecer un 
procedimiento de restablecimiento de derechos de aquel si se le cercena de 
manera inadecuada el derecho a contar con un contacto debido y directo con su 
progenitor. Ofíciese por Secretaría a la Defensoría de Familia y adósese copia 
del presente proveído. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

Jesus Antonio Barrera Torres 
Juez Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 
Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Villeta 
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